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CÓDIGO: 0.5.03 

EJE 0.- FOMENTO Y DESARROLLO DE LA PLANIFICACIÓN FORESTAL. 
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. 

 

INSTRUMENTO DE EJECUCIÓN: 

0.5.- SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS PARA AGILIZAR 
AUTORIZACIONES EN MONTES. 
 

MEDIDA/ACCIÓN/ACTUACIÓN:  

0.5.3.- Simplificación de procedimientos y coordinación administrativa para la tramitación 
de autorizaciones de usos y actividades recreativas en montes gestionados por la 
administración forestal aragonesa.  

 
 

ANTECEDENTES. JUSTIFICACIÓN 

Tras el diagnóstico, se detecta la posibilidad de agilizar trámites para autorizaciones de ciertas pruebas 
deportivas y eventos culturales habituales que se repiten cada año o periódicamente. También se identifican 
algunos problemas competenciales en las autorizaciones de ciertos usos, especialmente en las rutas con 
vehículos, senderos y rutas BTT, en las que intervienen administraciones diferentes como pueden ser 
turismo, protección civil, cultura y deporte, e incluso entidades comarcas o municipales. 

 

OBJETO. DESCRIPCIÓN 

Se trata de normalizar y sistematizar procedimientos regulados de manera que procuren la simplificación de 
trámites administrativos para la concesión de autorizaciones de usos y actividades recreativas en montes 
gestionados a cargo de la administración forestal aragonesa. 

En particular, se considera conveniente para la agilización de trámites el establecimiento del sistema de 
"comunicación previa" y/o "declaración responsable" para aquellas actividades recreativas que se realizan de 
forma recurrente con determinada frecuencia o periodicidad, como pueden ser pruebas deportivas y 
eventos culturales habituales, generalmente anuales o plurianuales, sin perjuicio de quedar sometidas a 
determinadas condiciones y requisitos (pliegos administrativos) para el desarrollo de la actividad. 

También se considera conveniente disponer de procedimientos o protocolos de coordinación administrativa 
para aquellas actividades o eventos en los que intervienen administraciones diferentes. 

 

FINALIDAD/OBJETIVOS 

Fin/objetivo: simplificar procedimientos y procurar mayor coordinación administrativa para la tramitación 
de autorizaciones de usos y actividades recreativas en montes gestionados por la administración forestal. 
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ÁMBITO TERRITORIAL DE APLICACIÓN O EJECUCIÓN 

IdATerritorial ATerritorial 

1 Autonómico 

2 Provincial 

3 Comarcas forestales 

4 Montes de gestión particular 

5 Terrenos forestales 

6 Formaciones vegetales singulares 

7 Acción no territorializable 

8 Terrenos forestales en espacios naturales protegidos 

9 Áreas de transición agrícola-forestal 

10 Montes de gestión pública 

11 Áreas de transición urbano-forestal 

12 Terrenos forestales de especial interés paisajístico 

13 Zonas Estratégicas de Alto Riesgo de Incendio Forestal 

14 
Zonas de Actuación Prioritaria por Elevado Riesgo Hidrológico, 
Erosivo y/o de Desertificación 

15 Terrenos cinegéticos 

Descripción del ámbito territorial: montes gestionados a cargo de la administración forestal aragonesa. 

 

IMPLEMENTACIÓN. Carácter. Responsable. Directriz/referente técnico 

Carácter/tipo:   Tramitación administrativa. 

 

IdCaracter Caracter 

1 Disposición normativa  

2 Acción/organización administrativa 

3 Intervención técnica / actuación sobre el terreno 

4 Estudio técnico 

5 Instrumento  de planificación 

6 Instrucción o referente técnico - facultativo 

7 Directriz o criterio orientador/recomendación 

8 Acuerdo/Convenio institucional/sectorial 

9 Informativa/ divulgativa 

10 Formativa/educativa 

 

 

 

 

Responsable:  
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IdResponsable Responsable 

1 Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal 

2 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Planificación y 
Gestión Forestal 

3 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Gestión de los 
Incendios Forestales y Coordinación 

5 Otras DG del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

6 Otros Departamentos del Gobierno de Aragón 

7 Servicios Provinciales 

8 INAGA 

9 Centros de investigación 

10 Administración General del Estado 

11 Municipios 

20 Propietarios particulares 

21 Empresas 

99 No aplica 

 

Directriz o referente técnico: el procedimiento administrativo requiere normas o instrucciones, pliegos 
administrativos de condiciones o prescripciones técnicas facultativas particulares y otros referentes técnicos 
disponibles (modelos e itinerarios selvícolas de referencia). 

 

HORIZONTE TEMPORAL. PROGRAMACIÓN. PRIORIDAD 

Horizonte temporal de cumplimiento  

IdHorizonte Horizonte Descrip 

1 Corto plazo 
Ejecución completa durante el primer quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

2 Medio plazo 
Ejecución completa durante el segundo quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

3 Durante la vigencia del plan 
Ejecución completa a lo largo de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (primer decenio) 

4 Largo plazo 
Ejecución completa más allá de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (a partir del primer decenio) 
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Descripción del horizonte temporal de cumplimiento o aplicación de la medida: debe procurarse su 
elaboración durante el primer quinquenio del Plan Forestal de Aragón. 

 

FINANCIACIÓN. 

Fuente de financiación prevista:  

IdFinanciacion Financiacion 

1 FEADER 

2 FEDER 

3 LIFE+ 

4 FSE 

5 Fondos Gobierno de Aragón 

6 Otras administraciones 

7 Financiación privada 

8 Otras fuentes de financiación 

9 No aplica 

10 Fondos Gobierno de Aragón / financiación privada 

 

INDICADORES DE REFERENCIA. CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN 

Indicador de cumplimiento: disposición y aprobación de procedimientos y coordinación administrativa para 
la tramitación de autorizaciones de usos y actividades recreativas en montes gestionados por la 
administración forestal aragonesa. 

Correspondencia con criterios e indicadores paneuropeos (Proceso Forest Europe) 

� Criterio cualitativo: política y gobernanza forestal. 

⇒ Indicador 2.-marco institucional-administrativo. 

 

 


